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Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • 110 pta .. 
Madrid. trimestre. • • • • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t 7.50 
América y Portugal. ídem. • ZO 

Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • t .50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes"tas. 

De venta en la TerceDa municipal 

Adm.ini"traeión y suseripeión 

Ofidna de Rentas y Exa<cione. ! 
Secció" de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. E.NTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 
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• (mu. ifN ~h'NlCIl'AL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
e1ebrada en primera convocatoria el día 13 ele octubre ele 1954. 

ALCA(.DÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con-
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Snbastas y concursos pendientes de celebra­
ción. - Subasta pa¡'a contratar las obras de instalación para el 
abastecimiento de agua a la Colonia de Iban-ondo. - Anuncios 
referentes a las Ordenanzas municipales; para la aplicación de 
las contribuciones especiales, y sobre inclusión de las fincas nú­
meros 52 y 5 de las calles del Mesón de Paredes y J acometrezo, 
respectivamente, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. - Empresa Municipal de Transportes: 
Subasta para la ejecución de las obras de construcción de edifi­
cios para cocheras y talleres en Fuencarral. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINAR1A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. Octaviano Alonso de Celis, 
Primer Teniente de Alcalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del y Orive Martín.-Asistió también el Secretario general, 
seÍlor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos ele la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 6 del corrieute. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Alberto 
Sarriá Urrechaga, en los precios tipo, el remate de la su­
basta de las obras de pavimentación de la avenida de las 
Islas Filipinas, entré las calles de Vallehermoso y Bi"avo 
Muril1o, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 14 de septiembre último. 

2.0 Adjudicar en definitiva a Carbones GÓl1lez y Com­
pañía (S. l..), con la baja del 17,25 por 100 en los precios 
tipo, el remate de la subasta relativa al suministro de . leñas 
para encendido de cocinas y calderas de los distintos Ser­
vicios municipales, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 2 del corriente. 

Hacienda 

3.0 Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente, que por los Servidos Técnicos Municipales se 
redacte el nuevo Índice de valores para el trienio de 1955-57, 
puesto que la vigencia del anterior finaliza el día 31 de 
diciembre próximo,. con sujeción a 10 determinado en los 
apartados que a continuación se expresan; sin perjuicio de 
conceder la debida flexibilidad a la parte técnica corres­
pondiente para su aplicación en cad¡ caso: 

Primero. El índice de valores de los terrenos del actual 
término de Madrid incluirá la totalidad de los compren­
didos dentro de los límites de los pueblos anexionados, 
excepto el de Villaverde, del que aun se carece de las bases 
precisas, por su reciente anexión. 

Segundo. Dicho índice deberá valorarse teniendo en 
cuenta el valor de dichos terrenos, sin considerar más que 
el efectivo real; esto es, sin reducciones, excepciones ni 
limitaciones por ningún concepto ni causa, aumentando 
los precios fijados en el índice actualmente vigente en la 
cantidad precisa para que en un plazo que no excederá 
de dos trienios l'epresenten el 60 por 100 de los valores 
corrientes en la compraventa de terrenos. A este efecto, 
el incremento del índice para 1955-1957 representará el 60 
por 100 de dichas diferencias totales, para elevar en el 
trienio siguiente el 40 por 100 restante, más las diferen­
cia~ que eventualmente correspondan a las elevaciones pos­
tenores de los precios en la . capital. 

Tercero. Dada la complejidad de la labor a realizar, 
se concederá un margen en la estimación e interpretación 
ele la propuesta anterior al Servicio encargado de redactar 
dicho índice, teniendo en cuenta la experiencia V conoci­
lHiento de la materia; aceptándose el procedimie~lto abre­
viado que se propone en el informe de la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, u otro cualquiera que dé por 
resultado la desaparición de e.,'\:cepciones, sea cualquiera la 
causa que las pudiera motivar, y los aumentos en los 
terrenos cuya altura de edificación sea mayor de las nor­
males restantes. De esta forma deberá reflejarse en dicho 
índice de modo claro la aspiración de que constituya una 
verdadera tabla de precios reales, con la debida l)ondera­
ción y justicia, cuando en el índice del trienio siguiente 
al que nos ocupa se reflejen de modo fiel los precios ciertos 
de los terrenos de la ciudad;' y 

Cuarto. C01110 el trabajo a realizar es de gran nrgencia 
y de una extensión e.,'Ccepcional, por la acumulación de los 
nuevos términos anexionados al de Madrid, el Servicio 
encargado de su redacción habrá de terminarlo y entre-
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garIo con la anticipación indi 'pensable para que sea apro­
bado por la Corporación . remitido a la de los orgal\is11lo~ 
superiores con tiempo suficiente para que pueda pmpezar 
a regir a partir del día 1 de enero de 1955. 

Por las raZLlnes expuestas, y por tener que e11lnlearst 
jornadas inten¡,iyas muy numerosas, deberá ser satisfecha 
una gratificación al personal encargado ele dicho trabajo. 
en cuantía total no superior a 90.000 pesetas, en la forma 
que oportunamente se determine por la Alcaldía Presiden­
cia una vez ultimado el servicio de referencia. 

4.0 Librar al seiior Gerente ele Artes Gráficas ;\luni­
cipales la cantidad de 450.000 pesetas para las atenciones 
de este Servicio, con cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta" Imprenta ~Iunicipal" , 
teniendo en cuenta que han tenido que atenderse las nece­
sidades de la Empresa 1\1 unicipal de Transportt"s, que 
carece de consignación especí fica. 

5.° Aprobar un gasto de 400,76 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas, procedente del 
anex:ionado Ayuntamiento de Yallecas, jubilado, D. José 
López Adán las diferencias de jornal y pagas extraordi­
narias de ~ avidad de 1951 Y de abril de 1952, por haber 
cumplido un cuatrienio que no le fué acreditado a su tiempo. 

6.° Aproljar un gasto de 6.576,83 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
abonar él doi'ía Benedicta Gallego Hernando, como viuda 
del que fué Sargento ,del Cuerpo de. Policía Municipal, 
jubilado, D. Ricardo Carasa Izquierdo, la diferencia entre 
28.938.-+5 pesetas que por aplicación de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local le correspondía 
percibir a su esposo, y 15.784,78 pesetas de sueldo que dis­
frutalJa anteriormente, con arreglo al cual le fué concedido, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
16 de septiembre de 1953, un premio equivalente a seis 
mensualidades, por haber prestado más de treinta v cinco 
años de servicios a la Corporación. 

7.° Librar;;tl ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del elis~rito de Chamberí, C0l110 Presidente de su junta Jé 
Beneficencia, la cantidad de 7.395 pesetas por e~ceso so­
bre la tasa en la suba ta de puestos de melones situados 
en el mencionado distrito, cuya suma habrá de ser cargo 
a \ -alores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de "Exceso sobre la suba ta de puestos". 

8.0 Librar a favor del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Tetuáll, C01110 Presidente de su .1 unta 
de Beneficencia, la cantidad de 22.230 pesetas por exceso 
sobre la tasa en la subasta de puestos de melones situados 
en el mencionado distrito. cuya suma habrá de tener la 
1111sma aplicación presupuestaria que se indica en el an­
terior. 

9.° Librar a favor del Pagador de gastos del Interior 
la cantidad de 583,87 pesetas que fué suplida por dicho 
funcionario e ingresada en la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes de Trabajo para producir a favor de un Guar­
dia de Policía Municipal. imposibilitado físicamente por 
accidente de trabajo. la pensión de 6,90 pesetas diarias: 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto. 

10 a 13. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago ele derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
bl ecimientos que a continuación se citan: 

A doña María Rosario Martínez Jiménez, para taberna 
con cafetera en la calle de Atocha, 94, por fallecimiento 
de su padre, anterior indu trial. . . 

A doña Trinidad García Ascaso, para relojería y bisu­
tería en la calle de Fdencarral, 112 (portal), por falleci­
miento de su esposo: anterior índustrial; anulándose e! 

acta de inspección número 1.706 de 1954, practicarla por 
el indicado concepto. 

A doña Julia Dossat Bouillón, para librería en la plaza 
de Santa Ana, 8, por herencia ele su tío, anterior industrial. 

A doña Anunciación Gabriel Faustino, para cacharrería 
y frutería en la calle de Ezequiel Solana, 56, por cpsión eh: 
su esposo, ;tnterior industrial. 

14. Conceder a D. Inocencia León Emperador, de con­
fonnidad con lo establecido en el apartado d) de la re­
gla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derecho ' de licencia de apertura para taller de calde­
rería en la calle del Pico Cejo, 32 (Yallecas), por traslado 
forzoso desde la del Doctor Esquerdo, 228. 

15. Conceder a D. Lorenzo García García, de conior­
l11idad con lo e&tablecido en la base octava de la Ordenanza 
de exacciones número 52, exención del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca número 35 ele la 
calle de .1 osé Arcones Gil, por gozar del mismo benel'tcio 
en cuanto a la contribución territorial urbana. 

16. Conceder a D. Antonio García Pelayo, de confor­
midad con lo establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 10 de la calle de Ricardo de la Vega, de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que goza de! mismo beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana, al hallarse 
acogida la finca de referencia a la legislación de casas bara­
tas: debiendo causar baja en matrícula la inscripción co­
rrespondiente, con anulación de los recibos pendientes de 
pago, y requerirse al interesado a fin de que justifique la 
fecha en que finaliza la exención de la contribución terri­
torial, para su nueva inclusión en matrícula. 

17. Conceder a D. Cándido Sanz Mejía, ele confor­
midad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por el ele 
su propiedad sito en la calle de Ricardo Fábregas, sin 
número, conocido por carretera de Vallecas a La Elipa, 
teniendo en cuenta que no es susceptible de edificación por 
existir un plan de ordenación urbana que 10 pro}1ibe; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente con efectos desde elIde marzo del corriente año, 
dada la fecha de la reclamación y e! carácter periódico del 
arbitrio, con anulación de los recibos pendientes de pago 
posteriores a la reclamación; y desestimar la anulación 
de los recibos correspondientes al año 1953, por tratarse de 
vencimientos periódicos y consentidos. 

18. Conceder a D. Clemente Guzmán López, de con­
formidad con lo determinado en igual precepto legal, y por 
las mismas razones que se indican en el anterior, exen­
ción en el arbitrio sobre solares sin edificar por el de su 
propiedad, de 276 metros cuadrados, sito en la carretera 
de Toledo; debiendo causar baja en' matrícula la inscripción 
correspondiente a partir del 1 de febrero del corriente año, 
teniendo en cuenta e! carácter periódico del arbitrio y la 
f echa de la reclamación, circunstancia ésta por la que se 
desestima la devolución de las cantidades satisfechas por 
período anterior. 

19. Conceder a f>. Amado Hernando Pardo, de con­
fonnidad con lo determinado en igual precepto legal, y por 
las mismas razones que se indican en los dos anteriores, 
exención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle de Armengot, 58, 60 y 62; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente; y devolverse al interesado la cantidad de 363.26 
pesetas, importe de los recibos números 565 y 2.765 : cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupue&to en curso. ' 

20. ' Conceder a doña Manuela Sanz Fernández, de con­
formidad con lo determinado en igual precepto legal, y por 
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las mismas razones que se indican en los tres anteriores, 
e.xención del arbitrio sobre solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle de Isaac Albéniz; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente y 
anularse la liquidación practicada en virtud del acta de in­
vitación número 5.309 de 1953. 

21 a 23. Conceder a D. Francisco Lavín Vega, de 
confonnidad con 10 determinado en igual precepto legal, y 
por las mismas razones que se indican en los cuatro ante­
riores, exención del arbitrio sobre solares sin edificar por 
los de su propiedad situados en la carretera de Vallecas a 
La Elipa, en la vereda de Atocha, en el camino de Vina­
teros y en el barrio de Villaluenco, del anexionado Ayun­
tamiento de Vicálvaro; debiendo causar baja en matrícula 
las inscripciones correspondientes con efectos todas ellas 
desde elIde febrero del corriente año, dada la fecha ele 
las reclamaciones y el carácter periódico del arbitrio; des­
estimándose por tal razón la devolución de las cantidade 
satisfechas por el período anterior. 

24. Conceder a D. Alfonso Pérez Miño, de conformi­
dad con lo establecido en el mismo precepto legal, y por 
iguales razones que se indican en los cinco anteriores, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su pro­
piedad sito en la calle de Alvarez, con vuelta al paseo de 
la Dirección; debiendo causar baja en I'natrÍcula la inscrip­
ción correspondiente con efectos desde el 1 de marzo del 
corriente año, dada la fecha de la reclamación y el carácter 
periódico del arbitrio, por cuya razón el reclamante viene 
obligado al pago de los recibos expedidos con anterioridad 
a dicha fecha; anulándose los posteriores a la misma que se 
encuentren pendientes de pago en la actualidad. 

25. Conceder al Excmo. Sr. Shin-ichi Shibusawa, 
Embajador del Japón, en virtud del principio de recipro­
cidad para personal diplomático, exención del arbitrio con 
fin no fiscal sobre los perros para el de su propiedad alber­
gado en su domicilio, calle de Joaquín Costa, 16. 

26. Conceder a .la Asociación Caritas Pro-Infancia, 
integrada en la que se denomina Caritas Española de Ac­
ción Católica, de conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre especies de consumo y reconocimiento sani­
tario de 2.000 toneladas de leche en polvo, teniendo en 
cuenta que procede del obsequio del Gobierno de los Esta­
dos Unidos para su distribución entre instituciones de ca­
ridad¡ así como que ·dicho beneficio alcanza a clases de 
escasa capacidad económica. 

27 .• Celebrar con D. Ricardo García Grande, propieta­
rio de la sala de fiestas Pavillón, sita en la zona de recreos 
del Retiro, un concierto por el año 1953 para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cuantía 
total de 188.464,37 pesetas, por ciento veinte días de actua­
ción, y disponer que el concierto por la temporada de 1954 
se aumente en un 10 por 100 sobre la indicada cantidad, 10 

que hace un total de 207.310,80 pesetas¡ respetándose el 
derecho al premio de los Inspectores actuantes. 

28. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se citan, con las cuotas 
netas municipales y efectos que igualmente se especifican, 
por haber permanecido más de un año en régimen de decla­
ración jurada; pasando a engrosar la cifra de concierto el 
total de las cuotas que los citados establecimientos han de 
satisfacer: 

Corredera Baja, 25, propiedad de D. José Luis Cristó­
bal, por la cuota de 34.374 pesetas y desde elIde marzo 
de 1954. 

Travesía del Reloj, 4, propiedad de D. Angel H,urtado, 
por la cuota de 3.994 pesetas y desde elIde abril de 1954. 

Calle de las Tres Cruces, 6, propiedad de D. Florentino 

Hernández, por la cuota de 1.976 pesetas y desde elIde 
abril de 1954. 

29. Abonar en la cuenta de concierto del aíí.o 1954, 
vigente con el gremio fiscal de ambigús en espectáculos 
públicos para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la ciira de 12.589,90 pesetas, importe de la 
baja del instalado en los estudios cinematográficos C. E. A., 
de la calle de Arturo Soria, 350, del ·que es · arrendatario 
D. Tomás Burgos, con efectos desde elIde agosto de 1953 
al 31 de dicieJ11bre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la suma de 8.887 pesetas. 

30. Abonar en la cuenta de concierto del año 195-1-, 
vigente con la .r unta gremial fiscal de fiambres, 1\ltrama­
rinos y comestibles para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la suma de 2.497,20 pesetas, 
iI11]Jorte de la baja del establecimiento sito en la calle de 
Canillas, 10, propiedad de doña Carmen Calzón Morán, 
con efectos desde el 21 de ·enero de 1953 al 31 de diciem­
bre de 1954; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 1.283,15 pesetas. 

31, Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de fincas, contribuyentes y distribución ele cuotas 
C01110 contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
instalación de tuberías para el suministro de agué! ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa Filomena, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la 
1 nspección General de los Servicios Técnicos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las íincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
buciones especiales y distribución de cuotas formuladas por 
la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al referido 
porcentaje, unidas al expediente, y que han de satisfacerse 
por los interesados sin perjuicio de las modificaciones a 
que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los interesados; adoptándose estos acuerdos 
con carácter provisional hasta tanto transcurra el aludido 
período de tiempo, en que por tal circunstancia obtengan 
su firmeza; debiendo hacerse efctivo dicho abono por aqu~­
llos en un solo plazo. 

32. Conceder a D. J ulián Gómez Hernández exención 
en el l:lago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido señaladas a la finca número 22 de la 
calle del Conde de Vistahermosa por las obras de insta­
lació'n de tuberías y bocas de riego, por venir satisfaciendo 
dicho inrnueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, y coincidir las prescripciones legales estableci­
das a tal fin; debiéndose tener en cuenta por la Intervención 
Municipal lo dispuesto en la regla sexta, apartado e), de la 
correspondiente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, 
por cuanto las obras han tenido efecto con cargo ai presti-
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puesto ordinario ele gastos del Interior, y el producto elel 
recargo del 4 por 100 que satisface el inmueble en cuya 
virtud se le concede la presente exención de pago tiene su 
ingreso en el presupuesto especial del Ensanche; reinte­
grándose por éste a aquélla suma de 587,28 pesetas a que 
ascienden las aludidas cuotas. 

33. Conceder a D. Eduardo Moreno Caballero exen­
ción en el pago de· las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 14 
de la calle de Pamplona por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica durante los meses de agosto a noviembre de 1951, 
con las demás prescripciones y por el mismo razonamiento 
que se indican en el anterior; debiendo ser rejntegrado 
por el presupuesto elel Ensanche al del Interior el importe 
de las susodichas cuotas, que ascienden a 2.181,66 pesetas. 

Fomento 

34. Conceder a D. Emilio BotÍn-Sanz de Santuola 
López la adquisición de veinticinco candelabros del alum­
brado público por gas, de los que se retiran de la vía 
pública para sustituirlos por los de alumbrado electrico, 
cuya entrega se verificará, previo pago de su importe, a 
razón elel precio, por unidad y características deí cande­
labro, señalado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

35 a 76. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto J efe de Edificaciones,. para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exaccio- ¡ 

nes para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos: 

A doña Julia Rodríguez Martín, para obras de am­
pliación en la finca número 8 de la calle de la Batalla de 
Torrijas. 

A D. Eugenio de la Iglesia Vicente, para obras de am­
pliación en la finca número 29 de la calle de Carolina 
Paino. 

A D. Pedro Garda Caamaño, para construir una casa 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 47. 

A doña Julia Hernández Tenorio, para construir una 
casa en la calle de Bernardina Garda, con vuelta a la de 
Sevilla (Carabanchel). 

A D. Serafín Gómez Marcos, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 9 (Vallecas). 

A D. Andrés Aparicio Saz y a D. Pablo Parra López, 
para construir una casa en la calle de Circe, 9 (Canillejas). 

A D. Benito Fernández Coba, para construir una casa 
en la calle de Antonio Prieto, sin número (Carabanchel). 

A D. José Luis Santos Díez, para construir una casa 
en la calle de Picaza, 24 (Vallecas). 

A D. Santos Fernández, para construir una caSa en el 
paseo de Extremadtira, 96. 

A doña Pilar Herranz Garda, para construir una casa 
en la calle de Fernán N úñez, sin número.r 

A D. Andrés Díaz de Tomé, para construir una casa en 
la calle de las Navas del Rey, 48. 

A doña Luciana Merina, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 57 de la calle de Joaquín Costa. 

A D. Basilio Arranz Escobar, para construir una casa 
en la calle de Juan del Risco, 31. 

~ -
A doña Adela Lozano Sánchez, para construir una casa 

en la calle de José María Boto, sin número. 
A D. Emilio González Ulecia, para construir un garaje 

particular en la calle de Luis LarraÍnza, sin número. 
A doña Anunciación Pérez Rey, para construir una 

casa en la calle de Antonio Vicent, 37. 
A doña María del Olmo Amores, para obras de am­

pliación en la finca número 15 de la calle ele CJélliana. 
A D. Justo Arcones Barroso, para obras ele ampliación 

en una finca sin número de la calle de San .Rafael. 
A Inmobiliaria Alcázar, para construir una casa en la 

calle de los Peñascales, 5. 
A D. Miguel Moreno Martín, para conslruir una casa 

en la calle de Vicente Camarón, 35. 
A doña Ascensión Ibarra, para obras de ampliación 

en la finca número 21 de la calle de Ramiro de Malina. 
A D. Miguel Ossorio Malina, para construir una casa 

en la calle de la Pilarica, 33. 
A D. Casimiro Sánchez Ramírez, para obras de am­

pliación en la finca número 1 de la calle de Maese Nicolás. 
A D. Basilio Atienza, para obras de ampliación en la 

finca número 38 ele la calle de Montseny. 
A D. Valeriana Garda Ortiz, para construir una casa 

en la calle de Lope de Rueda, 4l. 
A" doña Rita y a doña María Teresa Poch Sagnier, 

para obras de ampliación en la finca número 14 de la calle 
de Monte Esquinza. 

A D. Eulogio Hergueta Crespo, para construir tina casa 
en la calle de los Mártires de La Ventilla, con vuelta 
a la de las Magnolias. 

A D. Gregario López González, para construir una casa 
en la calle de Gregario Bacas, sin número. 

A D. Antonio Morales Martín, para construir una casa 
en la calle de la Garceta, 30. 

A D. Pedro Cubas Nieto, para construir una casa en 
la calle elel Halcón, 28. 

A la Sociedad anónima El Aguila, para obras ele am­
pliación y reforma de oficinas en la finca número 33 de 
la calle del General Lacy. 

A D. Jacinto Bernal, para construir una casa en la calle 
de José María Rey, 32. 

A D. Valentín Sanz, para obras ele ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Francisco Paino. 

A D. Pedro Romero Martín, para obras ele ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Tinamus (Carabanchel). 

A D. Marcelino Garda Magro, para construir una casa 
en la calle de San Vicente, 14 (Carabanchel). 

A D. José Paz Garda, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de Tarragona. 

A D. Rafael Segovia Villarreal, para construir una casa 
en la calle de Torres Miranda, sin número. 

A D. Faustino Ruiz Cruz, para construir una casa en 
la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Francisco Pelayo Garda, para construir una casa 
en la calle Nueva A, sin número (Chamartín). 

A D. Arcadio Sánchez Ayala, para obras de ampliación 
en la finca número 28 de la calle de la Virgen eJe Belén 
(Carabanchel). 

.A D. Antonio Palomino Sabartes, para construir una 
casa en la calle de San Isidro, 13 (Carabanchel). 

A D. Antonio Casar Zapardiel, para construir una casa 
en la calle de Juan José Bautista, sin número (CarabancheJ). 

77. Conceder a la Compañía Arrendataria de Petró­
leos (S. A.) licencia p"ara instalar un surtidor ele gasolina 
en la calle de Bailén, en su encuentro con la plaza de Es­
paña, en el lugar que se indica en el plano presentado por 
dicha Compañía, que figura en el expediente; debiendo 
remitirse éste a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes para que expida los volantes de tarifación, a la vista 
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de los cuales la Admini tración de Rentas procederá al 
cobro de los derechos correspondientes. 

78. Conceeler, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto J efe de la Cuarta División como por el Jefe 
administrativo de los Servicios Técnicos, licencia al Banco 
Coca (S. A) para con truir una casa con carácter provi­
sional en la avenicla de la Albufera, 4-, cuya entidad deberá 
demoler ésta dentro del plazo de seis meses a partir del 
1l10mento en que esté terminado el nuevo edificio en cons­
trucción contiguo al salín en que se llevará a cabo la edifi­
cación próvisional. 

79. Conceder a D. Juan López Mesones licencia para 
construir una casa en la caIJe de J osé Macías, sin número 
(Carahanchel), vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y C01110 
acogido a los benefici.os que otorga el régimen de excepción 
de la base 41 ele la Ordenanza de exacciones reg!11adora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan 
ías bases 43 y 44 de dicha Ordenanza, si bien con la con­
dición de no edificar el solicitante más del diez por ciento 
de la superficie elel solar, col atar arbolado en e! resto y 
renunciar a toda indemnización por 10 construí do en caso de 
expropiación, 

Gobierno interior y Personal 

80. N ol11brar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Alvaro Aguirre de Cárcer López de Sa­
greda, que ocupa el número 1 de los supernumerarios en 
expectativa para dicho cargo, con el haber anual de pese­
tas 15.000, señalado C01110 inicial en aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local; ccm efec­
tos desde el día 19 de septiembre último, en que le fué 
encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en e! reglamento 
rlel Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que.le sean de aplicación. 

81. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios D. Justo Hernández Cua­
drado, qsignándole e! haber pasivo anual de 8.218,42 pese­
tas, equivalente al 54 por 100 de las 15.219,31 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido la cantidad de 724,72 
pesetas, importe proporcional de dos anualidades de! cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por e! interesado; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 
7 del pasado mes de septiembre, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, y siendo abonable 
al interesado su sueldo activo durante el citado mes, comen­
zando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de octubre 
corriente: todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por e! 
'artículo 83, apartado 2, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

82. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Francisco Martín Santos, como consecuencia 
de reconocerle el derecho a percibir su retribución en forma 
de haber, aplicándole las disposiciones del nuevo regla­
mento de Funcionarios oe Administración local, y asignán­
rlole el nuevo haber pasivo ()e 15.576,75 pesetas, equiva­
lente al 90 por 100 del sueldo de 17.307,50 pesetas que a 
tales efectos le sirve de regulador; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del 10 de diciembre de 1950, 
)' siendo de abono al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que venía disfrutando por 
acuerdo de 22 de noviembre de 1950 y el que ahora se le 
fija, con cargo al capítulo correspondiente del vigente pre­
Supuesto. 

83. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don 
José Joaquín Casas Brunet el tiempo en que prestó servi-

cios con carácter interino desde elide septiembre de 1913 
hasta el 1 de enero de 1915, ya que dichos servicios han 
sido comprobados y el interesado ha pasado sin interrup­
ción a desempeñar su cargo en propiedad; asignándole a 
partir del 1 de septiembre de 1953 el sueldo consolidado ele 
36.312,37 pesetas anuales, y fijándose como fecha de ven­
cimiento del próximo cuatrienio la de! 1 de septiembre 
de 1957; siendo abonables al interesado las diferencias 
causadas a su favor entre e! sueldo que le corresponde y el 
que tenía asignado. 

84. Desestimar la petición suscrita por diversos Auxi­
liares administrativos femeninos en solicitud de que se les 
haga extensivo a todos ellos el derecho de seguir prestanclo 
al Ayuntamiento servicios de carácter activo, aun cuanclo 
contrajeran matrimonio, por oponerse clara y terminante­
mente a ello las bases con arreglo a las cuales ingresaron 
en la Corporación, y el artículo 61 del vigente reglamento 
de Funcionarios ele Administración local. 

85 y 86, Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, los recursos 
de reposición interpuestos por los Liquidadores de! Mata­
dero D. Juan Antonio Pérez Cantero y D. Juan Prados 
Alonso contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de febrero del corriente año, desestil11atorio 
de sus peticiones de reconocimiento, a efectos pasivos y de 
cuatrienios, de los servicios prestados con carácter interino, 
una vez que el hecho de que se mantuvieran los interesados 
en su cargo en tal situación por un período superior a seis 
meses, no crea a favor de los mismos el derecho a ocupar 
la plaza en propiedad, según constante y reiterada juris­
prudencia del Tribunal Supremo, y por otra parte, en 
cuanto a la reÍerencia que hacen los reclamantes sobre el 
reconocimiento ele servicios prestados a otras Corporacio­
nes locales, que solamente se tiene en cuenta cuando se 
trata de servicios en propiedad, circunstancia ésta que no 
concurre en el presente caso. 

87. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por e! que fué Matarife del anexionado 
Ayuntamiento ele Villaverde D. Tomás Sánchez Rodríguez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de dicha Corporación, de 20 de julio del corriente año, que 
dispuso su cese en la plaza que accidentalmente ocupaba 
al conceder el pase al servicio activo elel Oficial matarife 
D. Gaspar Montalto Cabañas, teniendo en cuenta, entre 
otros extremos, que la resolución impugnada fué adoptada 
en función de las facultades discrecionales de las COl'pora- , 
ciones municipales, y que así como una de las caracterís­
ticas esenciales elel Prrsonal fijo de plantilla es su inamo­
vilidad, el interino, eventual o accidental carece de esa 
prerrogativa, según proclama copiosa y reiterada jurispru­
dencia, 

Cultura 

88. .Aprohar un gasto ele 9.935 pesetas, con cargo a 
la partida 741 del vigente presupuesto, para la adquisición, 
ele la casa Viucla e Hijos de Juan B. Feu, en cuyo poder 
obra el troquel, ele tres Medallas de oro, veinticinco de 
plata, tres miniaturas de oro y veinticinco ele plata, con el 
fin de tener un remanente en la Sección ele Cultura para 
las que se vayan concediendo. 

Deportes y Festejos 

89. Aprobar un gasto ele 20,000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para contribuir a los que se originen en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Ventas con 1110tivO de los fes- , 
tejos que se celebren en sus diferentes barriadas. 
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Acopios 

90. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente ele A1calde Delegado de dicho Servicio, du­
rante el pasado mes de septiembre, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes, y dando 
así cumplimiento a lo prevenido en la reglamentación orgá­
nica del Servicio de que se trata. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

91. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que se incrementen los alquileres que 
satisface el Ayuntamiento por los locales de la finca núme-

-ro 5 de la calle de Garcilaso, arrendados para escuelas, en 
la cantidad ele 526,63 pesetas por contribución y 25,50 pe­
setas por portería, ambas anuales y a partir del 1 de enero 
del corriente año, cuyo gasto total, de 552,13 pesetas, habrá 
ele ser cargo a la partida 559 elel presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que se incrementen los alquileres 
que satisface el Ayuntamiento por los locales de la finca 
número 65 de la calle de las Azucenas, del anexionado 
término municipal de Chamartín, arrendados para escuelas, 
en la cantidad de 12,90 pesetas anuales, por repercusiót1 
del aumento del 10 por 100 sobre la cuota del Tesoro, a 
partir del 1 de enero del corriente año; cuyo gasto habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

93. Aprobar, ratificando un decreto ele la Alcaldía 
Presidencia fecha 28 de agosto último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por 10 que se re­
fiere a la indemnización por casa-habitación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de las distintas altas y bajas que se han producido en la 
referida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al créelito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

94. Aprobar un gasto de 31.722 pesetas, con cargo a 
la partida 666 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura en el grupo escolar Mariano de Cavia. 

95. Aprobar un gasto de 9.384 pesetas, con cargo a 
la partida 559 del vigente presupuesto, para reintegrar al 
señor Habilitado de Régimen interior y . Material, D. Er­
nesto Valdés, dicha suma, que adelantó para hacer frente 
al procedimiento judicial incoado por el albacea testamen­
tario -de D. Pablo San tal' Rodríguez, propietario que fué 
de la finca número 36 de la calle de Matías Montero, arren­
dada vara escuelas. 

96~ Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que se incrementen los alquileres que 
satisface el Ayuntamiento por los locales de la finca nú­
mero 9 de la calle de Pizarra, arrendados para escuelas, en 
la cantidad de 481 ,49 pesetas por el año 1953 y en 1.189,23 
pesetas por 10 que se refiere al corriente año; cuyos gastos 
habrán de ser cargo a la partida de Resultas "aprobada en 
26 de febrero de ] 954 y a la partida 559 del presupuesto 
de 1953, prorrogado, respectivamente. 

97. Incrementar los alquileres que satisface el Ayun­
tamiento por los locales de la finca número 45 de la calle 
de Benito Gutiérrez, arrendados para escuelas, en la can­
tidad de 4.500 pesetas anuales; debiendo percibir e! pro­
pietario del inmueble la suma de 2.250 pesetas por ser la 
fecha de vigencia de! aumento la de 1 de julio último; cuya 
suma habrá ele ser cargo a la partida 559 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

98. Aprobar un gasto total de 9.629,40 pesetas, con 
cargo a la misma partida 'presupuestaria que se indica en 

el anterior, para abonar a la propietaria de la finca núme_ 
ro 17 de la calle de Matilde Díez, donde está instalado el 
grupo escolar María Guerrero, e! aumento en los alquileres 
por repercusión del incremento que grava el inmueble, y 
ele cuya suma corresponden 4.814,70 pesetas desde elIde 
julio de 1953 y 3.378,51 pesetas a partir elel 1 de enero 
del corriente año. 

99. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que se incrementen los alquileres que 
satisface el Ayuntamiento por los locales de la- finca núme­
ro 14 de la calle de Antonio Acuña, arrendados para es­
melas, en la cantidad de 2.658,32 pesetas anuales, cuya 
suma habrá de ser cargo: por lo que se refiere al año 1953, 
a la partida de Resultas aprobada en 26 de febrero de 1954, 
y la misma cantidad, por el corriente año, a la partida 559 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

100. Aprobar un gasto de 46.992,41 pesetas, con cargo 
a la partida 666 del vigente presupuesto, para las obras ele 
instalación de la cantina y salón de actos en la graduada 
que ha de funcionar en la finca situada en la calle del 
Oráculo, con vuelta a la de Bolclano (Canillas). 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas todas y cada una de las ofertas formuladas 
en relación con el suministro de calzado para los alumnos 
de condición modesta de .los grupos y escuelas municipales: 

Primero. Que se encomiende al industrial D. Pedro 
Bernad Fernández, de la calle de Calatrava, 9, el sumi­
nistro ele 1.312 pares de sandalias con destino a los roperos 
de los grupos de carácter municipal y a las graduadas y es­
cuelas de los Carabancheles y ChamartÍn, ele las diferentes 
tallas y precios señalados en su presupuesto ele fecha 17 de 
agosto último. 

Segundo. Que se conceela un plazo ele sesenta días 
para la entrega total elel calzado de que se trata. 

Tercero. Que el número de sanelalias y tallas objeto 
de la presente adquisición se ajuste a la propuesta formu­
lada por las Vocales de la Junta en e! estudio realizado al 
efecto, en el que se da preferencia a las tallas mayores, den­
tro de cada serie o clasificación establecida. 

Cuarto. " Que el importe de 64.997,88 pesetas en. que se 
calcula el presente suministro sea cargo: en la suma de 
40.000 pesetas, a la partida 577, y en la ele 25.000 pese­
tas, a la partida 580 de! vigente presupuesto; y 

Quinto. Que se dé al suministro indicado el carácter 
de urgencia que determina el apartado f) elel artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local, dada la necesidad de 
dotar de esta clase de prendas a los alumnos más neces·i­
tados de los grupos y escuelas públicas de la capital. 

102. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.,-x­
presan, en relación con el suministro de delantales blancos 
con destino a los roperos escolares de los grupos y escuelas 
municipales: 

Primero. Que se encomiende a la Comunidad de Re­
ligiosas Hijas de Jesús la " confección y suministro de 
622 delantales blancos (410 de niñas y 212 de niños), de la 
muestra señalada con el número 3 de las present,;¡das en 
su oferta, al precio unitario de 68 pesetas los delantales 
de la talla de 80 centímetros y al de 75 pesetas los res­
tantes delantales, correspondientes a las tallas de R5 a 95 
centímetros, por un total de 44.991 pesetas, por ser de las 
proposiciones presentadas la más conveniente para 105 inte­
reses l11unicipales, teniendo en cuenta la calidad del género 
ofrecido para la confección y los precios señalados por la 
citada institución religiosa, establecida en la populosa ha­
rriada de Usera (Colonia ele los Almendrales). 

Segundo. Que se concede un plazo ele sesenta día 
para la entrega total de los delantales objeto de este 
suministro. 

Tercero. Que el suministro ele que se trata cO!l1pren~a 
las tallas para niños y niña determinadas en el estudIO 
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formulado por la Ponencia, unido al expediente, con la:; 
restantes condiciones señaladas al efecto. 

Cuarto. Que la cantidad total de 44.991 pesetas a que 
asciende dicha adquisición tenga la :;iguiente aplicación pre­
supuestaria: la sUllla de 19.995 pesetas, a la partida 567, 
y la de 2-+.996 pesetas, a la partida 580, ambas del presu­
puesto de 1953, prorrogado; y 

Quinto. Que se cié al indicado suministro el rarúcter 
de urgencia que determina el apartado 8.0 del artículo 311 
ele la vigente ley de Régimen local, cIada la necesidad de do­
tar ¡:le esta clase de prendas a los roperos escol<lres que 
se mencionan, para su utilización por los alumnos de condi­
ción más modesta de los grupos y e:;cuelas públicas de la 
caoital. 

• 103. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las peticiones formuladas por diversos Direc­
tores ele grupos escolares, en relación con el suministro de 
material escolar durante el curso actual, y una vez exa­
minadas las ofertas presentadas a tal fin por Librería y 
Casa Editorial Hernando (S. A.) Y Escuela Española (So­
ciedad anónima'): 

Primero. Que se adquiera el material escolar desti­
nado a las escuelas y grupos municipales que se mencionan 
en el expediente, con la máxima urgencia posible, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 311 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Segundo. ' Que se adjudique a Librería y Casa Edito­
rial Hernando (S. A.) Y a Escuela Española (S. A.) el 
suministro de dicho material escolar durante el curso 1954-
1955; suministro que deberá hacerse de absoluta confor­
midad con sus ofrecimientos. 

Tercero. Que la cantidad de 84.200 pesetas, importe 
de tales adquisiciones, y el gasto correspondiente a las cla­
ses especiales de las citadas escuelas municipales, sea cargo 
a la partida 572 del vigente presupuesto, en la forrila y 
proporción indicadas en las actuaciones; y . 

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
aclarar y cumplimentar este acuerdo en la forma más con­
veniente para las escuelas del Ayuntamiento y para los 
propios intereses 111unicipales. 

10+. Aprobar, ratificando un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, las correspondientes alteraciones en la nómina 
e1el mes de septiembre por 10 que se refiere a la indemniza­
ción por casa-habitación que se abona a los Maestros na­
cionales de la capital, como consecuencia de las distintas 
altas y bajas que se han producido en las referidas nómi­
nas, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo al 
crédito que para dichas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se le autorice para organizar los actos precisos 
y necesarios en honor de Su Excelencia el Mariscal Ale­
jandro Papagos, Presidente del Consejo de Ministros de 
Grecia, que en días próximos, y en visita oficial, llegará a 
la capital, y disponer que el gasto que con tal motivo se 
origine sea cargo a la partida 47 del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción el día 14 del corrien­
te, a la una de la tarde, en honor de un grupo de ballque-

. ros, comerciantes e industriales de la ciudad de Pittsburg, 
que se encuentran en la capital y que han de efectuar una 
visita a la Primera Casa Consistorial, y disponer que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la parti­
da 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

'Alcaldía Presidencia 

EIl uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Luis Ececl Eced, para taller de instalaciones eléctri­
cas en la calle de Campoamor, 12. 

D. David Grueso Agudo, para taller ele reparaciones de 
ascensores en la calle del Doctor Esquerdo, 66. 

Lezama Leguizamón (S. A.), para domici lio social y 
oficinas en la calle del Desengaño, 4. 

D. Domingo Gigosos Andrés, para venta y confección 
de ropas de señora y niño en el paseo de Extremadura, 
número 109. 

Doña Julia Cañaveras Mejías, para bodegón en la calle 
de Embajadores, 254. 

D. Angel Galan Fernández, para peluquería de señoras 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 40. . 

D. Francisco Torrego Ruano, para venta de tejidos en 
la calle del Mesón de Paredes, 24. 

Doña Rosalía González González, Dara instalar una mesa 
de fúthol en la plaza de Tirso de M~lina, 14. 

D. Eusebio Gómez de Avila Sánchez, para venta por 
mayor ele sielras sin copeo en el pasaje del Pradillo, 2. 

D. Eusebio Martín Merino, para peluquería de caba­
lleros en la cal1e de los Mártires de la Ventilla, 1. 

D. Eugenio Martín González, para taller ele sastre con 
géneros en la calle de la Virgen del Portillo, 2. 

Raimundo VázCjuez, Empresa Constructora (S. A.), para 
domicilio social provisional en la calle ele Jardines, 3. 

Ediciones y Publicaciones (S. A.), para casa editorial 
en la avenida ele José Antonio, 70. 

José Alonso Cardona, B. E. C. A. M. O., para oficina 
ele almacenista importador de productos químicos en la 
calle ele los H erl11anos ¡..riralles, 87. 

Doña Juliana López Lozano, para venta ele libros ra­
yacios en la plaza del Generalísimo, 6. 

D. Manuel Coll Bruguete, para oficina administrativa 
en la calle de Fuencarral, 4. 

D. Simón J iménez Alonso , para mercería en la calle 
ele Fer'1án González, 41. 

D. Rafael Ji111eno ele la Plaza, para chal11arilería en la 
cal1e de Luis Mitjáns, 20. 

D. Casilelo Herréis Fau ,tino, para peluquería de caba­
l1eros en la calle de León GÓlllez, 43 (Pueblo Nuevo). 

D. Mariano Andrés Zamorano, para mercería y perfu­
mería en el Mercado ele Ibiza, cajón número 57. 

D. Cayetano Martín Carda, para despacho de pan en 
la calle de la Fontanería, 9 (barrio de Panderón-Canillas). 

D. Florentino Barrena Pascual. para peluquería en la 
cal1e. de los Hermanos Trueha, 2 (Val1ecas). 

D. Justo V élez M ontoya, para instalar doce mesas ele 
fútbol en la calle de Joaquín Garda Morato. 47. 

D. Antera M atellano Chivato, para despacho de huevos 
en la call e de La Coruña, 6. 

D. Saturnino Roelríguez Redondo, para despacho de 
pan, C0l110 cambio ele nombre, en la calle de Buenavista. 
número 33. 

D. Gregorio Gachán J adra. para frutería y cacharrería 
en la calle de Boldano. 21 (Canillas) . 

Doña Claudia Iháñez Expósito, para tienela de C0111e.!i­
tibIes en la calle de Los Urquiza. 18. 

D. Jaime Terra a Bosch, para mercería y paquetería 
en la plaza de Miguel Rubiales, 2. 
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D. Esteban Tejedor Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Rufino González, 5. 

Doña Mercedes de las Heras, para taller de modista 
sin géneros en la calle de la Montera, 25 y 27 . 

Laboratorio l\¡filay (S. L.), para oficina administrativa 
en la aveniela ele l\Ienéndez Pelayo, 25. 

D. Angel Gil Barrio, para frutería en el Mercado de 
San Antonio, cajón números 32 y 33. 

D. Andrés García Sáez, para verdulería y frutería en 
en la carretera ele Hortaleza, 19. 

D. Francisco Pérez Martínez, para pescaelería en la 
calle ele Pedro Tezano, 8 (Fuencarral). 

D. Manuel Jiménez Velayos, para taberna en la calle 
de la Palmera, 25 (Chamartín). 

D. Francisco Pérez Grence, para taller de carpintería 
en la Ribera ele Curtidores, 35. 

Lacas y Esmaltes Mari (S. A.), para venta por mayor 
ele esmaltes envasados en la calle de Fernán González, 20. 

D. Juan García Velázquez, para fotógrafo sin galería 
en la calle de las Hileras, 4. 

D. Pedro García González, pai"a tienda de comestibles 
(ampliación de frutos secos y aceitunas) en el Mercado de 
San Antonio, cajón número 35. 

D. Nicolás López Gutiérrez, para frutería y verdulería 
en la calle de Amparo Usera, 14. 

Prepal( Ibérica (S. A.) , para depósito cerrado de alma­
cén y oficinas en la calle de Astorga, 16. 

D. Pablo López García, para tienda de ultramarinos en 
la carretera de Aragón, 66. 

D. Manuel Aguirre Blanco, para venta ele artículos de 
viaje en la calle del Duque de Alba, 10. 

Doña Vidala San Martín Ochoa, para droguería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 90. 

D. Gregario Martínez Alonso, en la Ribera de Curti­
dores. 35. 

Doíia Orosia de la Huerga Arias; para fábrica de chu­
rros en el Mercado de Antón Martín, cajón número 82. 

D. Angel Andaluz de Abajo, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle de Antonio Salvador, 16. 

D. Cirilo de Francisco Pascual, para venta de tocino y 
jamón en la calle del Capitán Blanco Argibay, 83. 

Distribuidora de Saneamiento Corcho Monasterio (So­
ciedad anónima), para depósito cerrado de artículos de sa­
neal1~iento en la calle de Andrés Mellado, 76. 

. D. Ayodoaldo Fernández Pérez, para venta ele sidras 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle del Tesoro, 
111;~~lero 31. 

Doña Manuela Cuadra Robert, para taller de engasta­
dur y esmaltador, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele 
San Felipe, 1. 

Doña María Cosl11en Riesco, para fábrica de guantes 
en la calle de San Sebastián, 2. 

D. Luis Pardo García, para venta de bisutería fina y 
relojería en la calle del Príncipe, 22. 

D. Lucas José Losantos Orúe, para taller de sastre con 
géneros y venta de ropas hechas, como ampliación, en la 
calle ele Preciados, 11. 

D. Salvador Rábano García, para bodegón en la éalle 
de Rodríguez San Pedro, 56. 

D. Victoriano Ramón López, para depósito cerrado de 
envases en la calle de Ricardo Goizueta, 3. 

Doña Paula Iglesias GarcÍa, para fábrica de jabón en 
frío y en caliente en la calle de Francos Rodríguez, 14. 

Doña Isabel Salinas Tello de Meneses, para salón de 
futbolín con siete mesas en la Plaza Mayor, 23. 

D. Joaquín Monroy :r:ernánelez, para tienda de comes­
tibles en el Mercado ele Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 3. 

D. Rafael Muñoz Rlliz, para alquiler ele bicicletas en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

D. Antonio Mingorance Machón, para venta ele tejido 
y confecciones en la calle de Hortaleza, 108. 

D. Mario San Salvador Ibarra, para venta de ropa · 
hechas en la calle de Ferraz, 22. 

Construcciones Comerciales (S . A.), para domicilio ú _ 

cial en la calle de Esparteros, 8. 
D. Mariano Martín Sánchez, para venta de vinos en la 

calle del Cantueso, 39. 
D. Nicanor Liñán Martínez, para pescadería en el Mer­

cado de Diego ele León, cajón número SS. 
D. Ramón Pérez Fernánelez, para venta ele acce~orios 

de automóviles en "la calle de Fernán González, 51. 
D. Antonio Rodríguez Pérez, para lechería en la calle 

de San Antonio, sin número (Alto ele Extremadura). 
D. Luis del Barrio Pérez, para tienela de ultramarinos. 

como cambio de nombre, en la calle de los Milal1ese·, 6. 
D. Miguel García Martín, para taberna en la carretera 

de Aragón, 117. 
Doña María García López, para venta de libros rayados 

y papel de fumar en la caJle de Antonio López, 36. 
D. Miguel Cortés López, para biblioteca circulante en 

la calle del Doctor Castelo, 17. 
Doña Juana Fernández López, para droguería en la ca­

rretera de Aragón, 188. 
D. Joaquín Fernández Fernández, para taberna, como 

cambio de nombre, en la calle de Arrieta, 5. 
Doña Elvira Candela González, para venta de frutos 

secos en la calle elel Capitán Blanco Argibay, 27. 
D. Manuel Rodríguez González, para taberna en la 

calle de Martín de los Heros, 69. 
D. Angel Serrano Herrero, para taberna, como cambio 

ele nombre, en la calle de la Encomienda, 2. 
Doña Juana Rincón Pérez, para pescadería en la calle 

E, 19 (barrio ele la Concepción). 
D. Pablo Montalvo Manso, para despacho de leche en 

la calle de Ercilla, 11. 
Doña Elena Lobera García, para tienda de ultramarinos 

en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SO. 
D. Enrique García Salvador, para taller de hojalatero 

consoldaclura autógena, como cambio de nombre, en la 
calle de Fernández de la Hoz, 41. 

D. Severo López Pelegrín, para venta de tejidos y con-
fecciones en la calle de Lista, 55. . 

D. Manuel González Munilla, para mercería, como am­
pliación, en el camino de Ganapanes, 13 . . 

Doña Asunción Gil Morcillo, para venta de cereales y 
patatas en la calle de Jerónima Llorente, 44. . 

D. José Pérez Iglesias, para instalar dos mesas ele fút­
bol en la calle de la Princesa, 44. 

D. Carlos Fisch, para obrador de modista con géneros 
e instalar diecinueve telares en la avenida ele Menéndez 
Pelayo, 11 (tiendas números 3 y 4). 

D. Pablo ele la Plaza Torrejón, para frutería en la 
calle de Villafranca, 3. 

D. Anelrés Pindado Ramos, para venta de huevos )' 
frutas, como cambio de nombre, en la calle de Ramón 
tuján, 28. 

D. Leopoldo Benito Hernúndez, para instalar siete me­
sas de billar y cuatro ele fútbol en el paseo de Extrema­
dura, 21. 

Doña Francisca Cordero Marey y D. Miguel Lópéz 
Cordero, para venta ele pan y bollos en la calle de Joaquín 
García Morato, 141. 

Radio Avenida (S. A.), para venta de aparatos de radio. 
material eléctrico, neveras y discos en la avenida de José 
Antonio, SS (Los Sótanos, tienda número 4). 

D. Nicanor Arroba Alonso, para despacho ele leche en 
una calle sin número, frente a la de Carralejos (Barajas). 

Doña Josefa de la Hermosa Alcaide, para taberna en 
la carretera del Este, 65. 
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D. Lucio Martín Moreno, para peluquería de caballeros 
con dos sillones en la calle de Joaquín Jorge Alarcón, 4 
(Fuencatral). 

D. Severiano Varona Cabrera, para peluquería de se­
fioras en la calle de Fernando VI, 19. 

D. José Pulido Martín, para venta de piensos en la 
calle de Valentín Serrano, 2 (Peña Grande). 

Doña María Vera BIas, para taberna, como camhio 
de nombre¡ en la calle de Velarde, 24. 

Instalaciones y Montajes Industriales (S. A), para do­
micilio social en la calle de Sánchez Pacheco, 56. 

D. Antonio Jover Bonmatí, para academia con varios 
profesores en la calle de Prim, 13. 

Compañía de Navegación a Filipinas y a Extremo 
Oriente (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle ele Los Madrazo, 28. 

D. Manuel Alvarez Alvarez, para venta de pan y bollos, 
como camhio de nombre y ampliación, en la calle del Pozo, 
número 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

Aguila (S. L.), para taller de fotograbado, como am­
pliación, en la calle de Hilarión Eslava, 13. 

D. Faustino Barbilla Pérez, para fábrica ele botones en 
la calle ele Joaquín Martínez Borreguero, 9. 

D. Francisco Quesada Torres, para taller de ajuste en 
la calle de Venancio Martín, 21 (Vallecas). 

D. Gregario Mora Gutiérrez, para venta de aves, hue­
vos y caza ' con cámara frigorífica en la calle de Santa 
Isabel, 16. 

D. Emilio Alfonso Pi era, para almacén de maderas en 
la calle del General Ricardos, 134. 

Unión Española de Explosivos (S. A), para fábrica de 
cartuchos de caza y de la parte metálica de los detonado­
res, como cambio de nombre, en la calle de Linneo, 3. 

D. Antonio Boluda Epi, para taller mecánico en la calle 
ele Ardemáns, 32 .. 

D. Manuel de Antonio García, para taberna con cafe­
tera de presión y una mesa de futbolín, como cambio ele 
nombre, en la calle de Ríos Rosas, 36. . 

D. Mariano Peña Ortiz, para vaquería en el camino 
viejo de Leganés, 8. 

D. Francisco Salas Lavanda, para fábrica y venta de 
aglomerados de carbón en la calle de Uceda, 44 (Vallecas). 

D. Domingo de las Heras Ramos, para carbonería en el 
paseo de la Dirección, 15. 

Sociedad Cooperativa Eléctrica Talleres Saavedra, para 
fábrica de transformadores y reparación de electromotores, 
como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 40. 

D. Manuel Gómez Lavín, para vaquería en la calle de 
Oñate, 12. 

Doña Ana María Ruiz Alonso, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Toledo, 59. 

D. Francisco Román López Martínez, para garaje, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 8. 
D. Jacinto Casado Sanz, para carbonería en la calle del 

Generalísimo Franco, 26 (Vicál\Taro). 
Doña Carmen Casado Tejedor, para café bar, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Princesa, 76. 
Los Telares (S. A.) , para instalar un electromotor en 

la calle del Pez, 5. 
D. Jesús Bercebal Júlvez, para taller de cerrajería me­

cánica en la calle de María Juana, 24. 
D. Rafael Menéndez Menéndez, para instalar un elec­

tromotor en la calle de Tetuán, 30. 
D. Mariano Fernández Plaza, para taller mecánico de 

precisión en la calle de Rufino Blanco, 13. 

D. Víctor Manero Arcega, para instalar maquinaria el1 
la calle de Pedro Heredia, 30. 

D. Fernando Bustamante :Martín, para taller mecánico 
en la calle ele Eraso, 7. 

D. Saturnino Vega Bautista, para instalación de hornos 
en el camino de . Ganapanes, sin númel'O. 

Hijos de Luis Riesgo (S. A), para instalar un electro­
motor en la calle del Conde de Romanones, 5. 

D. Pascual López Recaj, para taller de ajuste, C(\I110 

cambio de nombre, en la calle de Andrés Torrejón, 15. 
D. Luis Brunete Echevarría, para taller de ajuste y ni­

quelado en el paseo de la Reina Cristina, 34. 
D. Juan Contreras Cacho, para garaje en la avenida de 

Menéndez Pelayo, 29 (nave). 
Productos Rache (S. A.), para instalar un electromotor 

en la calle de Ménelez N úñez, 17. 
Espumosos Herranz (S. L.), para instalar un electro­

motor en la calle de los Regueros, 3. 
Cinematógrafo Aragón, para cinematógrafo en la carre­

tera de Aragón, 126. 
D. Manuel Jabardo Sanz, para venta de tocino y jamón 

en la calle de las Carolinas, 3. 
Doña María Rueelas Saugar, para carbonería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Granada, 51. 
D. Isidro Morales Santiago, para vaquería con nueve 

reses en la Granja Morales (Carabanchel). 
Manuel Beites (S . A), para fábrica de caramelos y 

dulces en la calle elel Marqués de Viana, 41. 
Industria Radiológica M. c., para instalación de ele­

mentos de trabajo en su fábrica de aparatos raeliológicos 
y soldadura autógena. 

D. Paulina Arango Alvarez, para fábrica de jabón y 
lejías, cacharrería y venta de libros rayados en la calle de 
Francos Rodríguez, 24. 

Artes Gráficas Mag (S. L.), para imprenta en la calle 
de Burgos, 16. 

D. Antonio Anieva Villanueva, para bar con cafetera 
en la calle de Atocha, 63. 

Doña Andrea Vega Santamaría, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la caBe de Lagasca, 70. 

D. Angel Sanz Moreno, para venta de libros usados en 
la calle del General Alvarez de Castro, 14. 

D. José Alfredo Valdivielso Sáez, para fábrica de un 
producto químico industrial para repostería en la avenida 
elel Doctor Federico Rubio y Gali, 99. 

D. Manuel Fernández Ramos, para biblioteca circu­
lante en la calle de la Constructora Benéfica, 6. 

D. Vicente Carrasco del Campo, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle del Cerro de la Alca­
zaba, 55 (Vallecas). 

D. Gr~gorio Pérez Requena, para venta de frutas y 
verduras en la carretera de Aragón, 228. 

D. Silverio Aguirre Campano, para imprenta con una 
minerva en la calle de Canencia, 16. 

D. Porfirio Mateas Aranda, para taller de fundición y 
ajuste en la calle de Eraso, 30. 

D. Francisco Villar BIas, para vaquería con cinco reses 
en la carretera ele Extremadura, 25. 

D. Antonio González del Moral, para taller de ajuste 
en la calle de El Molar, 4 (Tetuán). 

D. Juan Antonio Culebra Moreno, para taller ele labrar 
madera en la calle de Pedro Tejeit:a, 18. 

D. Justino Meroelio Merodio, para taller ele reparación 
de calzado en la calle de Romero Robledo, 3. 

D. Luis Gaitero del Molino, para taller electromecá­
nico en la calle de José María Fernández Lanseros, 7 (Vi­
cálvaro). 

D. Prudencio Muñoz Delgado, para taller de carbon~s 
eléctricos en la calle e1el Mesón de Pareeles, 52. 
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D. José Btirgos Asenjo, para instalar un electromotor 
en la calle Mayor, 53. 

D. Juan Ortiz Cardeña, para taberna con cafetera en la 
calle de Alejanclro González, 6. 

D. Antonio Sánchez-Barbuclo Salvaclor, para fábrica de 
gafas, lentes y óptica ele precisión en la calle cle A lvarado. 
número 26. 

D. Angel Ca. illas GÓ1l1ez. para vaquería con ocho reses 
en la carretera ele Extremaclura, 4l. 

D. José Moya Toral, para taller de ajuste, como amplia­
ción, en la calle de Rafael Calvo, 19. 

D. Manuel J.ópez Engroba, para taller de carpintería 
mecánica en la calle ele Merellés, 15 (Vallecas). 

D. Mlguel Ruiz '"arana, para instalar UJl electromotor 
en la pfaza ele Matute, 13. 

D . Eduarelo de Luis Gutiérrez, para instalar un elec­
tromotor en la calle ele Claudia Coello, 109. 

D. Vicente González González, para bar con cafetera 
y nna mesa de fútbol en la calle de Alllaniel, 9. 

Luz Neón (S. L.), para venta de material para anun­
cios luminosos en la calle de Martínez Izquierdo, 18. 

D . Jorge Guijarro Redondo, para carbonería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 65. 

D. Francisco Molin ero Rupérez, para taller mecánico 
ele ajuste en la calle ele Cenicientos, 3. 

Viuela y Herederos de D. Pedro García, para fábrica 
de pan en la plaza ele la Constitución, 2. 

D . Gregario Gómez Durán, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle elel Carclenal Cisneros, 32. 

DENEGACIONES 

D. Ricardo Carrero Mazarracín, para panadería en la 
calle de los Almendrales, 28. 

D. Luis Gómez Montejano, para almacén de materiales 
de construcción en la calle ck la Peña Prieta, 19. 

D. Gregario Gómez Gómez, para venta de carne de 
ganado equino. 

D. José Martínez Fernández, para venta de carne de 
ganado equino en la calle del Aguila, 26. 

D. Federico Fores Mingol, para tablajería. 
D. Angel elel Valle Calzado, para venta de carne de 

ganado equino. 
D. José Guillar Montero, para venta de carne de ga­

nado equino. 
Doña Inés González Fraile, para venta. de carne de 

ganado equino. 
Doña Luisa Muñoz Ortega, para venta de carne ele ga­

nado equino en la calle de Alejandro González, 7. 
D. Ramón de Garitagoitia Zarraoa, para venta ele carne 

·de ganado equino. 
Doña Victoria GÓ1l1ez, para venta de carne ele ganado 

equino. 
D. Cosme Escalada Martínez, para venta de carne de 

ganaclo equino. 
D . Gerarclo Sánchez Esteban, para venta de carne de 

ganado equino. 
D. Miguel Baeza Gómez, para venta de carne ele ga­

nado equino. 
Doña Carmen Albaladejo Corredera, para venta de car­

ne de ganado equino. 
D. Manuel Gómez Lumbreras, para venta de carne de 

ganado equino en la calle de Lope de Rueda, 60. 
D. Ananías Ortega Vaquero, para venta de carne de 

ganado equino. 
Doña Consuelo Vi Ilotas Parras, para venta de carne ele 

ganado equino. . 
D. Fernando López Pérez, para venta de carne de ga­

nado equino. 

D. Pedro Gómez González, para venta de carne de ga­
nado equino. 

D. Lorenzo Cuél1ar Fraile, para venta de carne de ga­
nado equino. 

D. Ananías Ortega Vaquero, para venta de carne de 
ganado equino. 

Doña Paloma A rteaga Santos, para venta de carne de 
ganado equino. 

Doña Pilar Claver Salas, para venta de carne de gana­
do equino. 

D. Luis Pérez H ernández, para venta de carne de ga­
nado equino. 

D. Florencia Llorente Rivas, para venta de carne de ga­
nado equino en la calle de Sánchez Pacheco, 20. 

. Doña Adelina Aguilar Arias, para venta de carne de 
ganado equino. 

D. Manuel Luna Muñoz, para venta ele carne de ganado 
equino en la calle de Ibiza, sin número. 

Doña María Fernández Marqués, para venta de carne 
ele ganado equino en la calle de Pedro Tezano, 7. 

Doña Filomena Balsera López, para venta de carne de 
ganado equino. 

D. Pedro González-Blanco Aguilar, para venta de carne 
ele ganado equino. 

D. Clemente Manso López, para venta de carne de ga­
nado equino en la calle del Puerto de Maderi, 6 y 8. 

D. Ginés Toral Cortés, para pescadería en la calle de 
los Pinceles, 24. 

Doña Pilar Coque Alvarez, para lechería en la calle de 
Antonio López, 193. 

D. Francisco López Colmenarejo, para taller y fábrica 
de estufas y cocinas en la calle del Generalísimo Franco, 
número 14 y 16 (Carabanchel). 

D. Eduardo Bebia Consillas, para venta de sidras por 
mayor y vinos en la calle del · Toboso, 59. 

Compañía de Cinemas (S. A .), para venta de corbatas, 
abanicos, etc., en la calle de Carretas, 13. 

Compañía de Cinemas (S. A.), para mercería en la 
calle de Carretas, 13. 

D. Ramón Moro Sanjuán, para freiduría de patatas en 
la calle de Arcones Gil, 146. . 

D. Luis Hueso Hernández, para tienda de comestibles 
en la calle de Fernán González, 32. 

D. Benigno Alonso BIas, para pescadería en la calle de 
Juan de Urbieta, 29. 

D. José Utrilla Jodra, para taller de lámparas de fluo­
rescencia en la calle de Joaquín Costa, 27. 

D. Jerónimo de Castro, para tienda de comestibles en 
el Mercado del General Ricardos, cajón número 6. 

D. José García González, para carbonería en la calle 
de Sánchez Pacheco, 47. 

D. Cayetano A. Bascuñán MartÍnez, para lechería en 
la calle de Bami, 24 (Ventas). 

D. Salvador Muñoz López, para venta de aceites y 
legumbres en la calle de Francisco Silvela, 72. 

D. Vicente Mayoral García, para taller de pulido y ni­
quelado en la calle de Víctor Pradera, 59. 

D. BIas García Santos, para fundición ele sebo en la 
calle de los Cuatro Amigos, 14. 

Dufaylita Española (S. A.), para fábrica de dufaylita 
en la calle de Embajadores, 226. 

D. Antonio Espinosa Pomares, para fábrica de churros 
v buñuelos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 
- Doña Eulogia García Pastor, para fábrica de calzado 
en la calle de Guillermo de Osma, 2. 

Doña Matilde Sánchez de Cáceres, para abacería en la 
calle del Maestro Camarero, 26. 

Omes (S. A.), para taller de construcciones metálicas 
en la calle del Doctor Esquerdo, 223. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. Federico García Fraile, para taller de apósitos saIll­

tarios en la calle de Fernando VI, 29. 
D. Cándido de Francisco Cuesta, para fundición de alu­

minio en la calle de Amador y Fernanelo, 10. 
D. \ 'aleriano Sánchez Quintero, para frutería en la ca­

rretera de ATagón. 276. 

D. :\Ianuel Rodríguez Lucas. para casquería en la calle 
del Divino Redentor, 14 (Chamartín) . 

D. Severino Martín :\Iiguel. para abacería en la calle 
de Costa Rica, 22. 

D. Gregario J ustiniano Santos Serraelilla, para tienda 
ele comestibles en la calle del Blasón, 3. 

D. Felipe Gallego del Río, para venta ele queso en el 
paseo de las Delicias, 39. 

Doiia .María Alonso Celada, para huevería y frutería en 
la calle de Hartzenbusch, 4. 

Doí'ía :\'icasia María del Pilar GÓlllez González. para 
lechería en la calle de Herrera, 4. 

Doña Celia Pascual González, para lechería y huevería 
en la carretera ele Fuencarral, 23. 

D. Luis Rubio Bermejo, para venta ele huevos, aves y 
caza en la calle de Joaquín García Morato, 54. 

Compañía Española ele Vertederas y Herraduras (So­
ciedad anón illla), para taller de aj uste con soldadura autó-
gena en la calle del Coronel MoscardÓ. 33. . 

D. Julio del Portillo Ríos, para corte y quema de laeln-
110 en la calle de J uall de los Montes, sin número. 

D. Deogracias Martín Calleja, para casquería en la 
calle de ¡ osé Vi llena, 2. 

D. L~lis Andrés Ordóñez. para salchichería en la calle 
de los .Algodonales, 29. 

D. Antonio Ortiz Pérez, para corte y quema de ladrillo 
en la caIJe de T sabel, 18. 

D. Sabino Peña Torralba, para corte y quema de ladri­
]10 en el camino de Ganapanes, 11. 

D. Manuel García González, para taller mecánico en la 
caIJe ele López de Hoyos, 380. 

D. Miguel Riera Alvarez-Campana, para instalar ma­
quinaria en la calle de Lope de Haro, 18. 

D. Pedro Cabezas Garda, para tienda de ultramarinos 
en el paseo ele las Delicias, 46. 

Comercio, Industria y Agricultura (S. A.), para alma­
cén de cereales, coloniales y leguminosas en la calle de Luis 
JIitjáns, 2. 

D. Manuel Uzquiano de Miguel, para taller de carpin­
tería mecánica. C0l110 ampliación, en la calle de las Delicias, 
número 46. 

SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de septiembre último, aprobar los pliegos de condicioltes de la 
subasta para contratar las obras de instalación para el abastecimiento 
de agua a la Colonia de Ibarrondo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Sccretaría del excelentísimo Ayuntamiento (1 egociadü de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Of'¡cial de la Pro7.',:ncia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p'-ocedcntes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo qUe se anuncia al público en cumplimiento de lo disp~esto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
cione locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FERN.\ :-,'DEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cWTIplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m.unicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que LaboJ-atorios Al, 
ter (S. A.) proyectan establecer unos laboratorios, con 105 electro­
motores con fuerza total de 135,083 caballos, un depósito de ja,-abe 
y una caldera de calefac~ión, en la casa número 7 de la calle de 
Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEH"ÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Deogracias 
Lozano López proyecta establecer un taller mecánico, con dos gene­
radores de acetileno, cuatro electromotores con fuerza total de 
2,30 caballos y un equipo de soldadura eléctrica, en la casa nú­
mero 116 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlCio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEHNÁNDEZ- VILLA. 

* :;: * 
Doña María del Carmen Elizondo Ontañón, para taller 

mecánico en la calle de Oudrid, 22. 
Madrid, 18 de octubre de 1954.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalcle. 
=-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fausto Sepú1-
veda proyecta ampliar con 29 caballos de fuerza su fábrica de serrar' 
má,-moles de la casa número 45 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar de ele el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pen,dientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 
~~===T========================~========== 

Fechas 

I 

23 - 10 - 1954 1 

Objeto de las suhastas y conourso. 

SUBASTAS 

Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, entre las de Busta­
mante y Juan de Mariana .. -Precio 

Pesetas 

tipo ................................ .... ..... . 816.161.25 

~~========================================== 

Madrid, 15 de octubre de 1954.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Otilio Gómez 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 de la 
calle del Cafeto. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e. .... pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del oresente anuncio. lo que estimen conveniente. 

?lIaelrid 15 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ ' , FERN.~"DEZ-VILLA. 

* * ::: 

• 
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En cumplimiento a lo disnuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Urbano Bayo 

proyecta instalar un electromotor, con fuerza total de 0,16 caballos, 

en la ca a número 18 de la calle de Rodas. 

Las p~rsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desele el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maelrid, 15 ele octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *" * 

En cumplimiento a lo elispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maelrid, se anuncia al público que D. Marcelino 

Anelrés Anelrés proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 

total ele dos caballos, en la casa número 38 ele la calle de \Valia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

e."{ponelrán por escrito ante la _'\lcalelía Presidencia, durante el tér­

mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Arias 

Rodríguez proyecta instalar cuatw electromotores, con fuerza total 

de 3,25 caballos, en la casa número 9 de la calle de Sánchez. Bar­

cáiztegui. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho dí~s, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1954.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *" * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

22 ele septiembre último. acordó la aplicación de contribuciones 

especiales y la aprobación de las cuotas que han de satistacer los 

propietarios de las fincas beneficiaelas como consecuencia ele las obras 

ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Alcalltarillado.-Calles del Manco ele Lepanto, Rosario, Enrique 

Velasco, Sicilia, Angel, ~1anuel Domínguez, Manuel Nogueira, Ma­

ría Luisa, Maria Bosch, }J uestra Señora de las ~I[ercedes y Puerto 

ele Reinosa. 
Pavimento y aceras.-Calles ele }Juestra Señora de las Mercedes, 

Miguel Pal~cios, Sicilia. Manco de Lepanto, Jesús del Gran Poder, 

María Bosch, plaza de la Moncloa y calles de :NIeléndez Valdés, 

Arcipreste ele Hita, Isaac Peral, Princesa, Manuel Arranz, entre 

Julián del Ceno y Don Florencio; Dulce Nombre de Maria y Ju­

lián elel Cerro. 
Aceras.-Calles de Antonio López y Doctor Salgado. 

Igualmente, en sesiones ele 30 ele junio y 21 ele julio últimos, 

acoreló elej ar sin efecto las relaciones ele fincas, contribuyentes y 

distribución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplica­

ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de pavi­

mentación y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de 

Santo Domingo y su embocadura con las calles ele Preciados, Lega­

nitos y Tori ja, costanilla de los Angeles y cuesta de Santo Domingo, 

y aceras en los números impares de la calle de San Roque, apro­

bando en su lugar las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes 

y distribuciones de cuotas rectificatorias de los errores observados 

en las anteriores, obrantes en los expedientes; dejando subsistentes 

los demás extremos aprobados en los mismos. 

==================~~ 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi_ 

ciones vigentes, a fin ele que por los interesados puedan ser exa­

minados los respectivos expedientes, elentro de las horas de once 

ele la mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que aparezca la inserción elel presente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las leclama_ 

ciones que a su derecho convengan elentro elel expresado plazo 

y ocho elías más. . 

Madrid, 13 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN Jo É. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 52 de la calle 

del Mesón de Paredes, con vuelta a la plaza de Cabestreros, se 

pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 

que determina el artículo 12 elel reglamento de 23 ele mayo de 1947 

(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 

de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 

interesado en pro o en contra ele la citada inclusión pueda alegar 

ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación 

o propuesta de las pruebas periciales, en el término ele ocho días 

siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 

exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 

ele la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 

D.E MADRID. 

Madrid, 13 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN.~NDEZ-V I!.LA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle 

ele J acometrezo y la venta forzosa de la misma, se pone en general 

conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 

artículo 12 del reglamento de 23 ele mayo de 1947 (Boletín Ofi­

cial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley ele lS de 

mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado. 

en pro o en contra de la citaela inclusión pueda alegar ante este 

Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­

puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­

tes a aquel en que acabe el plazo, también ele ocho elías, de la 

exposición elel presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 

de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID. 

Madriel, 16 ele octubre ele 1954.-EI Secretario general, JUAN JOS& 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Muni c ip al de Tr a nsportes 

Esta Empresa saca a subasta la ej ecución ele las obras de cons­

trucción ele edificios para cocheras y talleres en terrenos de Fuell­

carral, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones que se ponen 

de manifiesto en las oficinas del Servicio ele Vías y Obras, calle de 

Alcántara, 24. . 

Se admitirán ofertas, en pliego cerrado y lacraelo, con baja res­

pecto del presupuesto redactado, hasta las eloce horas del día 29 de 

noviembre de 1954. 
La apertura de los pliegos se efectuará al día siguiente, a la 

misma hora, reservándose la Empresa el derecho ele no aceptar nin­

guna de las ofer tas. Los gastos de estos anuncios serán a cargo 

del adjudicatario. 

======================================================
====================================~~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 10 de noviembre de 1954 

==============================================================
=================================~ 
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